
Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Un Gobierno Transparente y Socialmente Útil

Adminrstración Munrcrpal de Concepción de Buenos A¡res,.Jal. 2015 - 2018

ASUNTO: Convocatoria a SesiÓn ordinana

C C. REGIDORES DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JAL

PRESENTES
De conformidad a lo dispuesto por Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as¡ como por

losarticulos28.29Fracción1,30,32,34,4Tfracc¡ónlll,y48 fracción lde la Ley y la Administración Pública Municipal

del Estado de Jalisco, tengo a b¡en convocarlo a SESION ORDINARIA de Ayuntamiento a celebrarse el dia Jueves

03 (Tres) de Agosto del año 2017, a las 09:OO A.M., en las lnstalaciones de la Presidencia Municipal. Misma que se

sujetara bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA:

t.
It.

Ill.
IV.

L¡sta de ssistenc¡a
Verificeción del Quórum Legal e Instolación de la Scsión de Ayuntám¡ento.
Lectura y Aprob¡ción del Orden deldl&.
Explicnción, y en su ceso áprobác¡ón por parte de los m¡embros de este c¡bildo, lá cnmpañs de l\falrimon¡os Gr¡tis a real¡zsrse
en el mes de Octubrc del20l7 en lA Ofic¡n¡ de Registro Civil.
¡nformar ¡ los lntegranles de este Pleno. p¡rs la Aprob[ción dc lA ConcesióÍ con las Empr.s¡s, las Dif€renles Obrus eí
lllunicipio dr Conc€pc¡ón de Buenos Aires, Jálisco.
Autor¡z¡c¡ón d€ .st€ pleno de Jurtñ de A] üntÁmiento, para que el dla Viernes 0E de Septiembre del 2017 se rinda €l 2' lnforme
de Gobierno Munic¡pal, Med¡¡nt€ Sesión Solemn€ de Ayuntamiento, ,sí como lá hab¡litác¡ón del Rec¡nto Oficial par¡ la

rend¡c¡ón del mismo,
Análizar pere su posterior rulorizrcióo por parte del cab¡ldo la regular¡zac¡óIl y titulac¡ón de los espacios públicos, propiedad
municipnl
lnformár ¡ los regidores pAri su Aprobác¡ón el "Regl¡menIo Ciudádes HermAnÁs del lllün¡c¡pio de Concefrc¡ón de Büenos Aires,
J¡ilisco"
Asunlos V¡r¡os.
Lectur¡, aprobación ) firma dcl ecte,

vt t.

v I.

IX.
x.

Se le exhorta su puntual asistencia, y a la vez se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo d¡spuesto por
el artículo 32 de la Ley de Gobrerno y la Adm¡nistración Pública Munic¡pal para el Estado de Jalisco, el Ayuntamienlo
sesrona válidamente con la asistenc¡a de la mayoria de sus integrantes y los acuerdos que se tomen serán válidos aun
sin su as¡stenc¡a.

ATENTAMENTE.
"20'17, Añ0 0EL cENTENARto DE LA pRoMULGActor{ DE LA coilsTtructóN poLffEA DE Los ESfADos uNtDos MExtcaNos, DE LA

coNs]IfucIÓN PoLIrrcA oEL ESTADo LIBRE Y so8ERANo DE JALIsco Y OEL NATALICIo DE JUAN RULFo"

Concepción de Buenos Aires, Jalisco
01 deAgosto del 2017

LIC. LUIS ANTONIO OREGEL CONTRERAS
SECRETARIO GENERAL

ADMtNtSTRACtON 2015-2018

Ltc. o ERREZ COM EZ C. MARTHA ALEJANDRA DIAz MAGAÑA

C. LUIS CERAR LOMELI BARAJAS C. BERE ADf LLO BUENROSTRO

C. CES ALVA OR SANCHEZ NAVARRO

/r, (---t_.r-r-- I ,r/
C. CECILIA PENA.YARGAS

t -o¡ '17

IN TUR LIS TORRES C. LUIS A O ANGUIANO

firrJ,t )i,"tltc z. /-
C. TERESA SANCHEZ MALDONA boc.L S ALONSO OCHOA CARDENAS
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